
 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo, dieciocho (18) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

 

Medio de Control:   Reparación Directa 

Radicación:    70-001-33-33-003-2015-00016 00 

Demandante:  Jacqueline María Fonseca Jiménez y Otros 

Demandado:  ESE Centro de Salud de Majagual 

 

 

Asunto:    Fija fecha para Audiencia Inicial 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a fijar fecha para la 

celebración de la Audiencia Inicial, según lo establecido en el artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011, por lo que se DECIDE: 

 

PRIMERO: Citar a las partes y al agente del Ministerio Público Delegada ante este 

Despacho a la Audiencia Inicial que se realizará el día treinta (30) de junio del dos mil 

dieciséis (2016) a partir de las 08:30 a.m. 

  

SEGUNDO: Aceptar la renuncia al poder que le había sido conferido por los 

demandantes, al abogado Álvaro Javier Peña Romero portador de la T.P. Nº 225.632 

del C.S. de la J., conforme al memorial obrante a folio 123 del cartulario.  

 

TERCERO: Reconocer personería a Iván Pereira Peñate, abogado portador de la T.P 

Nº 146.870 del C.S de la J, como apoderado de los demandantes AMURAVIS 

FONSECA JIMENEZ; OLMER FONSECA JIMENEZ; MANOLO MANUEL FONSECA 

JIMENEZ; JACKELINE FONSECA JIMENEZ; TERESA JIMENEZ OSORIO; EDGAR 

FONSECA JIMENEZ; HUMBERTO FONSECA OSORIO y OMAR FONSECA 

JIMENEZ, en los términos y condiciones de los poderes conferidos (fol. 139 a 146). 

  

CUARTO: Reconocer personería a Luz Adriana Rico Villarraga, abogada portadora 

de la T.P Nº 110.623 del C.S de la J, como apoderada de la ESE Centro de Salud de 

Majagual, en los términos y condiciones del poder conferido. 

  

QUINTO: Aceptar la renuncia de la abogada Luz Adriana Rico Villarraga, como 

apoderada de la ESE Centro de Salud de Majagual, presentada a través de memorial 

visible a folio 141 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDUARDO NAME GARAY TULENA 

Juez 

 

 


